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Moyobamba, 13 ABR. eüf

VISTO: El expediente No 001-2022396210 de

fecha 09 de febrero de?o22,que contiene er oficio N'53s-2022-PGE-GRSM-PPR/MGS''

y demás documentÁ-lre oolrn_en et expediente judicial N" 00476-2018-0-2208-JR-LA-

bl, 
"n 

un total de veintiuno (21) folios'

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde Educación

en el artículo 76 establece "La DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un órgano

especiarizado der oooiárno Regionar reiponsabre-der serv.icio educativo en er ánrbito de

su respecti* c¡rrunl"ripción teiritorial- tiene relación técnico-normativa con el lrlinisterio

de Educación. La nÁriora de la Dirección Regional de EducaciÓn es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreaciÓn, lá ciencia y la tecnologia' Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidádes de Gestión Educativa localy

"onuorá 
la participación de los diferentes actores sociales",

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de ra Gestión der Estado en er artícuro 1 .'1 se estabrece decrárase al Estado

peruano 
"n 

pro."lo O" ,oOernización en Sus diferentes instancias, dependencias'

entidades,organizacionesyprocedimientos,conlafinalidaddemejorarlagestiÓnpública
y construir un rstaáá á"Áórreti.o, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modern\zaciÓn la gestión del Gobierno Regiona! de sa¡ Marlín' con el

objeto de incremenir,. ,, eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía' y

optimizar el uso O"lot t.iursos", y en et articulo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones de Reestructurac,ón orgánica, Reorganización

Administrativa, fus¡án y Oisotución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

Orpfi"iOá Oe iunciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 20'18, en el ar1Ículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación oei Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, la accionante ELIDA HIDALGO MEZA,

interpone demanda contenciosa admintstrativa, recaÍdo en el expediente judicial N"

00476-2018.0.2208.JR-LA-01; siendo así, mediante Resolución N" 03 de fecha,13 de

mayo de 2019, emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto, resolvlÓ declarando

FUNDADA EN PARTE'la demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral

nágionat N. 01 714-2018-GRSM-DRE, de fecha 26 de octubre de 2018 y ORDENA que

la entidad demandada emita nueva resolución administrativa disponiendo el reintegro-

reajuste de la remuneración personal correspondiente al 2% de la remuneración básica

poi cada año de servicios cumplidos, por el periodo comprendido desde el 0'1 de
1.
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el
me pagado, asimismo se previa deducció ndeloya

comprendidos desde ^tUI

d¡sponga el pago del reintegro de la compensación
vacacional, di,spuesta por el artículo 219" del D.S. No 19-90ED, por los periodos

1

deducción de lo ya in
legáfes

1

más intereses
correctamente pagado, sin perjuicio del

1 previa
los importes Que han sido

que se
abonados

liquida rán en ejecuc
por dicho co ncepto,

íón de sentencia, con la deducción de

pago de los devengados
que fue recurrida por la parte dem andada ante la Sala Civil Descen izada de Tarapoto
generándose la Resolución N" 06 de fecha 02 de julío de 201 9

sln costas ni costos, la misma
tralla sentencia de pnmera instan cia , por lo que la parte deman dada inte rpone recurso de

que resuelve coNFIRII,IARcasación ante la Prímera Sala de Derech oC
ndose la Cas

onstitucional y Social T
ación N" 20113-2019 de

ransitoria de la Corte
Suprema de Jus ticia de la República generá11 de agosto de 2021 que resuelve declarar IMPROCEDENTE et recurso de casación;
DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requíriendo su ejecución mediante Resol ución No

fecha
de fecha 1l de noviembre de 2021, emitida por elJuzgado Civil Transitorio de Tarapoto;

08
v

Decreto suprem-o No 017_93_JUS, T Que, de confllmidad con el artículo 4 del

i#;,Éf {ii,::;,,:":#tiif rt:i*r¡,:i,;W:W,i#icontenido o su,p?!?,::oo,",ri,/;#i{íi[i:f:!i;i:[?:,:"',:{!h";';;;;;;;;;canricarii
,,¿:i:::í*"i?íno"eo,íJ:;;Z:l;ff *i{il"il:!?":l:i{ií:;;Ztii;i
.uitrnJo1"r5fi*1":i^.:strícto cumplimiento a to ordenadr 

erectuar. todas las gestiones

restringrr #rffi::traso en su eiecució, v .ir-l'7;1'r,?il:f3':¿ffiJii'J'rTr',::l

es servídora de la_u¡idad de Gestión ffJ::,i:,r¿1.r: 1e 
alvíerlg que la demandante

ffff:[t::1":!y::,.1._ilo;"sil"_''Eo,.ación Bajo n¿,rod.^]: y,ffi ;.[ . ,, ,u.
iudca;J,*,,1,",iil;;:':fi 

ffi ?j?¿Ssfli:llX?ijil+ll3#f #:"Jl#ñ5l::T:;i,,X

,,i;t?¡í"3"::'iH+,ü:,i,ls#iif 
ixfu 

,if ¡lt'tif]fr fi dsfi j:I#Jü
i"TIii![3J,x",::T"T,#x:iiii",,:rt;¿:rdrrntonom¡n¡siáii,róoun,,,r
¿'*".flr;Jff 

racu*ades .;;r"',d;'";.lL n".rL.ffiti"iiir'r'rol,lr:1",1=',,¿ar::

,E RESUELVE:

.{:}'ji,:,,:3'?'i.i{:;1§;!"3""ruffi ::¡?,T,,,,?1J.Tre m u n e ra ció n pe rs on a r'o'i" 
b Jn-aÉ n il r, zv"-¿ { á' ;;i; i: J; I fX*tii*: r:a ñl:
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de servicios cumPlidos, Por el Periodo comPrendido desde el O1 de setiembre de 2001

incorrectamente Pagado,de mb 201 previa deducción de lo Yaa

asimismo se disPonga el pago del reinte gro de la comPensaciÓn vacacional, disPuesta Por

el articulo 218" de D.S. N" 19-90ED, Por los periodos comPren didos desde el 01 de

25 de previa deducciÓn de lo. Ya

incorrectame nte pagado, sin Perjuicio del Pag o de los devengados más intereses legales

que se liquidarán en ejecuciÓn de sentencia, por la deducción de imporles que han sido

abonados Por dicho concePto, sin costas ni costos, siendo FUNDADA EN PARTE

mediante sentenci a contenida en la Resolu ción N' 03 de fecha 13 de maYo de 20 19 y

DECLARÁNDOSE CONSENTIDA Y requiriendo su ejecución mediante ResoluciÓn No0B

de fecha '11 de nov iembre de 2021, emitida Por el Juz gado Civil Transitorio de Tarapoto

ARTí ULO TE ERO. - NOTIFICAR a través

de Secretaría General de la Dirección Regio nal de Educación de San MartÍn la Presente

resolu ción al administrado, a ta Procuraduría Pública Regional de San Martín' y Oflcina

de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo MaYo.

h

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR A IA

UnidadEjecutora301-EducaciÓnBajoM@ciÓnJefaturalconelcálculo
correspondiente conforme a ro estabrecido án ra sentencia contenida en ra Resolución N"

03.

ARTíCULO CUARTO. - PUBLICIR F presente

resoluciónenelPortallnstitucionaloetffideEducaciónSanMartín
(www. dresanmartin. oob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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